                                                               Bruselas 24 de septiembre de 2010

                                                                  ENV.A.1/JGB/sg/ARES (2010)                  
Estimadas Sras Alvarez Baquerizo y Lopez Lax

El Comisario Potocnick me ha rogado que conteste su escrito de 15 de julio de 2010 relativo a las irregularidades constatadas en el examen de la correcta aplicación del derecho medioambiental europeo por parte de la administración de la Dirección General de Medio Ambiente

A título preliminar, desearía subrayar que una de las prioridades principales del Sr. Potocnik  asi como de la DG ENV es una mejor aplicación del derecho medioambiental de la UE. En este contexto, tal y como ha sido indicado en la Comunicación sobre la aplicación del derecho del medio ambiente  de 2008 (COM(2008)773 final) es esencial hacer un uso mas efectivo del procedimiento de infracción y de maximizar el impacto de nuestra acción de aplicación. Al mismo tiempo, el papel de la Comisión en el tratamiento de las denuncias planteadas por los ciudadanos y las ONGs sigue siendo muy importante.
En efecto, consagramos mas atención y mas recursos en esta labor. Como posiblemente saben, el n° de funcionarios ha aumentado considerablemente en los últimos años, ahora existen dos unidades encargadas de la aplicación de la legislación medioambiental de la UE.

Evidentemente en nuestro trabajo debemos actuar conforme a las orientaciones políticas definidas por el Colegio de Comisarios. Contrariamente a lo que parece insinuar su escrito, no hay lugar a que existan administraciones individuales que definan “su” propia política en este campo. Las prioridades, procedimientos y métodos de trabajo se definen de manera horizontal, y las decisiones sobre los expedientes de infracciones se adoptan colegiadamente.

En su escrito, expresan su preocupación sobre el uso, por parte de la DG ENV, de dos mecanismos establecidos por la Comisión tras la Comunicación de 2007 “Una Europa de resultados- aplicar el derecho comunitario (COM(2007) 802 final): la nueva base de datos sobre el registro de quejas (CHAP) y el mecanismo para resolver los problemas (EU Pilot) que la Comisión ha puesto en marcha con 15 Estados miembros.

Mientras que la base de infracciones NIF está reservada exclusivamente a los procedimientos de infracción, las quejas e investigaciones son registradas sistemáticamente en la parte CHAP del sistema. Salvo en el caso, de que los servicios de la Comisión consideren que pueden evaluar el problema y responder inmediatamente, el seguimiento lo lleva el EU Pilot en los 15 Estados miembros que participan en este sistema y por otros medios para el resto de los Estados miembros que no participan.
Al objeto de dar respuestas más rápidas a los ciudadanos y encontrar soluciones a los problemas, el tratamiento de los expedientes CHAP y Pilot pueden ser objeto de procedimientos simplificados, como anteriormente. Sin embargo siguen aplicándose todas las exigencias esenciales de la Comunicación de 2002 sobre las relaciones con el denunciante, incluida la obligación de informar antes de archivar el expediente.

La experiencia del nuevo sistema es globalmente positiva. Como indicado en el informe de evaluación del sistema PILOT, adoptado por la Comisión en marzo de 2010 (COM(2010) 70 final) el trabajo de asegurar la correcta aplicación del derecho EU ha constituido siempre un esfuerzo conjunto de los servicios de la Comisión y de las autoridades de los Estados miembros. En este contexto, si el sistema fuese mejorable, el EU Pilot es una contribución positiva a la cooperación de la Comisión/ contra Estado miembro, dando resultados sobre la aplicación del derecho comunitario en plazos razonables.

Dado el gran n° de quejas e investigaciones en materia de medio ambiente, la DG ENV es uno de los principales usuarios de CHA y EU Pilot. En nuestro trabajo intentamos asegurar un tratamiento apropiado de todos los expedientes, estudiando todas las cuestiones planteadas por los ciudadanos y las ONGs e informándoles de los resultados de nuestra investigación. Sin embargo, si es Usted consciente de casos de tratamiento inapropiado de quejas e investigaciones, infórmenos y analizaremos el asunto.

En su escrito, ponen Ustedes en duda algunas recientes decisiones de  no seguir con el tratamiento de las quejas que se refieran a cuestiones que se tratan ya en procedimientos en curso ante los Tribunales nacionales. Cuatro casos han sido mencionados en el anexo a su carta.
El motivo que subyace a estas decisiones es claro: Los Tribunales nacionales juegan un papel esencial en la aplicación del derecho de la UE. En efecto, los jueces nacionales son jueces del derecho de la UE, y como ha sido reiterado por el TJUE, deben dar un efecto completo a la legislación europea. Por ejemplo en una sentencia reciente de enero de 2010 C/255/07, el Tribunal declaraba:

…..

Además los procedimientos judiciales nacionales están concebidos para responder más directamente a los intereses de los denunciantes que la actuación de la Comisión sobre la base del artículo 258TFUE. El procedimiento, siendo plenamente contradictorio, las partes pueden directamente presentar sus alegaciones y pruebas. Además los tribunales nacionales tienen un amplio poder de investigación, pueden adoptar medidas de suspensión, y si necesario, someter las cuestiones preliminares al TJE. La interpretación del derecho será clarificada por los procedimientos nacionales que pueden modificar la evaluación de su conformidad con el derecho EU.

En esta tesitura, cuando hay procedimientos ante los Tribunales nacionales , la Comisión podría considerar  no perseguir acciones de aplicación paralelas en virtud del art. 258 TFUE. Desde el punto de vista práctico, la Comisión haría un uso no eficiente de sus recursos, si investigara sistemáticamente los asuntos que se encuentran ante los Tribunales nacionales.

El mediador europeo ha apoyado la opinión de que los procedimientos ante los Tribunales nacionales forman parte del procedimiento de aplicación en los Estados miembros. El complemento es que la Comisión podría considerar no tratar una queja cuando se presente el mismo problema ante los Tribunales nacionales. Y este mismo enfoque aparece recogido en la Resolución del Parlamento europeo de 6 de julio de 2010 en relación con las discusiones del Comité de Peticiones en el transcurso de 2009:

“K. concluye que los ciudadanos deberían en particular, saber que –tal y como ha sido reconocido por el mediador en su decisión de diciembre de 2009, cerrando la encuesta de la queja 822/2009/BU contra la Comisión- los procedimientos ante los tribunales nacionales forman parte del procedimiento de la aplicación de la legislación europea en los Estados miembros, y que el Comité de Peticiones no puede tratar los problemas sometidos a procedimientos judiciales nacionales, y no puede tampoco revisar tales procedimientos”.

Si la existencia de procedimientos ante un Tribunal nacional no es, según la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión europea (TJUE)- en particular la stcia de 4 de mayo citada en su escrito- una razón de inadmisibilidad, eso no significa que exista una obligación absoluta por parte de la Comisión de abrir procedimientos en virtud del artículo 258 del TFUE. La Comisión, como ha sido reconocido en reiteradas ocasiones tiene un margen de discrecionalidad para decidir si abre o no un procedimiento de infracción. Es por consiguiente, completamente legítimo  evaluar las circunstancias de cada expediente específico, de conformidad con el poder discrecional de que dispone la Comisión, con el fin de determinar si una actuación desde la Unión europea tendrá un efecto útil.
Iniciar un procedimiento de infracción puede ser en algún caso una medida apropiada- por ejemplo cuando las cuestiones planteadas se refieren a problemas mas amplios, sistemáticos de aplicación o si se refieren a cuestiones relativas a la interpretación del derecho de la UE que exijan una clarificación por parte del Tribunal de Justicia. En otros casos, en relación con casos puntuales de mala aplicación del derecho UE y y existiendo procedimientos abiertos ante los Tribunales nacionales, la mejor opción sería confiar en los Tribunales nacionales y su poder de aplicación, y en caso necesario, revisar como ha sido interpretado y aplicado cuando se ha adoptado una decisión final.

En este contexto, me complace afirmar que- contrariamente a lo que constatan en su escrito, basado en una cita de una parte de una carta enviada por la Unidad ENVA1 en un contexto específico (respuesta al denunciante en el asunto 2009/4188 mencionado en el anexo de su carta, la DGENV, como el resto de los servicios de la Comisión, se ha encargado de investigar toda queja relativa a la mala aplicación del derecho europeo por los procedimientos ante los tribunales nacionales. Esto es una obligación en virtud de la Comunicación de 2002 relativa a las relaciones con los denunciantes. Si puede resultar inapropiado revisar la evidencia factual sobre la que se basa una decisión judicial, es ciertamente posible controlar si el derecho comunitario ha sido correctamente interpretado y aplicado por el Tribunal Nacional.

En conclusión, la Comisión tienen plena confianza en los tribunales nacionales como principal instrumento para asegurar que el derecho europeo se aplique correctamente y obtenga efecto útil. Los jueces nacionales son profesionales altamente cualificados a quienes se le confía la importante tarea de aplicar el derecho, -incluido el derecho europeo- en todos los casos que se les presenta. Además, su independencia está garantizada por la constitución en los Estados miembros.

Los comentarios sobre los expedientes específicos enumerados en el anexo a su escrito figuran en anexo a esta carta.

(Formula de despedida

Kart Falkenberg
* (nota del traductor:  Se desprende las iniciales que figuran en el encabezamiento de la respuesta de la Comisión de fecha de 24 de septiembre de 2010 - que identifican al autor de cada documento de la Comisión - que el escrito ha sido redactado por Julio García Burgués, jefe de la Unidad ENVA.1, a la que se le reprochan las irregularidades en la gestión de los expedientes españoles. )

Anexo:   

Queha 2008/4675 (Marina IUsla de Valdecañas)

EU Pilot 158/08 (Anillo Insular)

EU Pilot 288/09 (Refinería de MuzKiz)

En los tres expedientes no puede discutirse que existen procedimientos abiertos ante los Tribunales españoles, en el curso de los cuales se someten los mismos problemas que aparecen en la denuncia. Los denunciantes han sido debidamente informados y no respondieron, en el caso del anillo insular a la carta de pre-archivo.

En relación con la petición del denunciante de acceder a los documentos del expediente 2008/4675, el denunciante ha introducido una solicitud confirmatoria. La Comisión no ha adoptado aún sui decisión final.

Queja 2009/4188 (AVE Motilla de Palancar-Valencia)

Cuando se presentó la queja el proyecto estaba prácticamente finalizado y la Audiencia Nacional ya había adoptado una decisión declarando que la autorización estaba en conflicto con la legislación europea de protección de la naturaleza.

El expediente se archivó cuando el Tribunal Supremo español confirmó la sentencia de la Audiencia Nacional. La CE informó al denunciante que abrir un expediente de infracción no tendría ningún efecto útil, dado que los Tribunales españoles habían declarado nula la autorización

Queja 2000/4044

La información presentada por las autoridades españolas mostraba claramente que se habían adoptado todas las medidas necesarias para conformarse a la sentencia del TJCE de 8 de septiembre de 2005. Si hubiese pruebas complementarias que demostrasen lo contrario y fueran sometidas a la Comisión, examinaríamos el caso.

En relación con la petición del denunciante de acceder a los documentos del expediente,  el denunciante ha introducido una solicitud confirmatoria. La Comisión no ha adoptado aún sui decisión final.
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